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PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a  , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
I-Iospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza dJ Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador dei Bo l e t ín Of i-
CUL.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ’

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
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Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desda cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Dícrelo de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUIDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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Por orden telegráfica del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, recibida en la tar
de de ayer, quedo hecho cargo del mando 
interino de la provincia.

Zaragoza 11 de Marzo de 1878.
Nicolás de Castro.

SECCION CUARTA.

a d min i l . a mig a  d e  l a  pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a .

FALSIFICACION DE SELLOS DE GUERRA.

El Excmo. Sr. Director general de Rentas Es
tancadas, en telégrama fecha de ayer, me dice 

siguiente:
«Han circulado sellos de guerra de 5 céntimos 

falsos, procedentes de Barcelona. Las diferen
cias más esenciales que distinguen estos sellos 
de los legítimos son: el color de la tinta más

Los señores secretarios cuidarán Oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

bajo, el rayado del fondo del sello más desigual, 
el busto de S. M. carece de claro oscuro y el ex
tremo de la nariz es más recto, el pelo por de
trás es muy claro y lleno de rayas, el grabado 
en general es más tosco y borroso.»

Y en cumplimiento de lo que en el citado te- 
légrama se me ordena, he dispuesto publicarlo 
por medio del presente anuncio en este Bo l e t ín  
para el oportuno conocimiento de las personas á 
quienes interesa.

Zaragoza 9 de Marzo de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.° 
del Reglamento de 16 de Noviembre de 1871, se 
celebrarán en esta Audiencia en los 15 últimos 
días del mes de Mayo próximo exámenes gene
rales, á fin de que los aspirantes á ser Procura
dores puedan acreditarla pericia que, con arre
glo al art. 881 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial, se requiere para el 
ejercicio de aquel cargo. :
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Los que deseen probar su capacidad en dichos 
ejercicios presentarán sus solicitudes hasta el 
dia 15 del inmediato Abril en esta Secretaría, 
acompañando, debidamente legalizados en su 
caso, los documentos de que trata el art. 5.° del 
citado Reglamento.

Zaragoza 8 de Marzo de 1878.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

En el Juzgado de primera instancia de Pina 
se halla vacante la plaza de Médico forense, que 
se ha de proveer con arreglo á los decretos de 
13 de Mayo 1862 y 14 de igual mes de 1873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solici
tudes documentadas en el Juzgado referido den
tro del término de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
acompañando los documentos que acrediten su 
aptitud legal y profesional, según el art. 3.° del 
citado Decreto de 13 de Mayo de 1862.

Zaragoza 9 de Marzo de 1878.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO DE POBLACION.

CIRCULAR.

Por Real orden de 7 del actual se ha dispuesto 
que no se faciliten los resultados obtenidos del 
reciente censo de la población, con objeto de 
utilizarlos para fines oficiales, toda vez que ta
les cifras no pueden producir efecto alguno has
ta que obtengan la aprobación superior.

En su consecuencia espero que las Juntas 
municipales de los pueblos de esta provincia 
cumplirán fielmente lo que se dispone en la ci
tada Real orden. -

Zaragoza 11 de Marzo de 1878.—El Goberna
dor interino, Presidente, Nicolás de Castro.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
---- ------------------ --

INTERVENCION.
Re l a c ió n  de las comirradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones -Dencen el dia 17 del mes 

de Marzo de 1878, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al venci
miento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los 
señores Alcaldes ftjar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor 
publicidad -posible.

Zaragoza 7 de Marzo de 1878. — El Jefe económico, Joaquin Ozores.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE

de la finca.
TÉRMINO. PROCEDENCIA.

-c 
i Pías. Cts.

D Antonio Hernández......... Borja. Rústica. Gallur. Clero. 13 18*75
mismo......... .. ................. Idem. Idem. Idem. Idem. 45*25

Juan1 Erruz........................ Gallur. Idem. Idem. Idem. » 137*51
Teidrn Sierra........... Borja. 

Belchite.
Idem. Idem. Idem. » 57*56

Tnaqnin Riberes................ Idem. Belchite. Idem. 10 10*25
Luis Ordnvás............      . Idem. Idem. Idem. Idem. » 17*87
Calixto Santacruz........... Zaragoza.

Mallen.
Idem. Novillas. Idem. » 187-50

Pincmp. A rR62,a.. ................ Idem. Mallen. Idem. » 5
Mariano TTz. . .................... Zaragoza. 

Idem.
Idem. Zaragoza. Idem. 5 45*55

• Tereca Alennehel............. Idem. Idem. Idem. » 101*55
Francisco Orga.................. Idem. Idem. Idem. Idem. » 86-95
Pedro Serrano.................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 17-60
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. > 35*40
Angel Franco.................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 80*15
Antonio Bernal................. Idem. Idem. Idem. Idem. » 51*55
Mariano Moreno............... Idem. Idem. Idem. Idem. » 27*40
R1 mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem ■ » 160*75
Cipriano Ferreruela.........
T.nrpn7O (rrílCÍa. • • . • • . . .

Idem. Idem. Idem. Idem. » 62*30
Idem. Idem. Idem. Idem. » 211*65
Idem. Idem. Idem. Idem. » 84*35

Francisco Ferrando......... Idem. Idem. Idem. Idem. » 56*85
Mariano Gil........................ Idem. Urbana. Idem. Estado. 19 131*25
Joaquín Malí n................. Aniñon. Idem. Aniñon. Propios. 2 258*70
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RELACION de los compradores de bienes desamortuados cuyas obligaciones vencen los dias 18 y 19 del mes 
de Marzo de 1878. .

Zaragoza 8 de Marzo de 1878. —El Jefe económico, Joaquin Ozores.

c o mpr a d o r . VECINDAD. CLASE 
de la finca.

TÉRMINO. PROCEDENCIA. í Pías. Gis.

p Blas Sánchez..................... Bureta. Rústica. Alberite. Clero. 13 2V31 
18'81 
24*99 
62‘56 
31‘27 
80*18 
20*51

122*50
28'15
81*25 
62*50

313*75 
125
25 
52*50
25 
15*25 
58*50

102*55 
37*60 
16*10 
13*10 
16*30 
14 
16*50 
18

152
57

B1 mismo........................... Idem. Idem. Idem. Idem. »

El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. »

Francisco Berdejo........... Alberite. Idem. Idem. luem. »

Vicente .Goicorretea.........
Mariano Simón.................

Tarazona. 
Tauste.

Idem.
Idem.

Tarazona.
Tauste.

Idem.
Idem.

» 
1*2

Benito listar i z.................. Arándiga. Idem. Arándiga. Idem. »

Mariano Roltran. . . . .. Moyuela. 
Idem.

Urbana. Moyuela. Idem. »
R1 m i s m o . '.............. ...... Idem. Idem. Idem. »

Sebastian Peralta............. Monegrillo. 
Sádaba.

Idem. Monegrillo. Idem. 
Idem. 
IdemBruno Olariz...................... Rústica. Sádaba. »

Rl mismo. ....... Idem. Idem. Idem. »

Matías Salvo...................... Idem. Idem. Idem. Idem. »

Bruno Olariz...................... Idem. Idem. Idem. Idem.
Idem.

»

Rl mi.-mo ............. Idem. Idem. Idem.
Pascual I.opez,................. Idem. Idem. Idem. Idem. 

IdemM ariano Perez ....... Trasobares. Urbana. Trasobares. »
FJp.rnandn . . . . . . • Cetina. Rustica. Cetina. Idem. 8

TTrhano I .abarrera . . . . . Zaragoza. 
Idem.

Idem. Osera. Idem. "7

Rl mismo............................ Idem. Idem. Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Estado. 
Idem. 
Idem.

Propios. 
Idem.

»

Rl mismo............................ Idem. Idem. Idem. »

R1 mismo. .................... Idem. Idem. Idem. »

Rl mismo............................ Idem. Idem. Idem. »

Rl mismo............................. Idem. Idem. Aguilar. »
2

Micmel Herrera................. Badules. Idem. Badules.
Rl mismo ...................... Idem. Idem. Idem. »

Urbano I .aharrera........... Zaragoza. 
Idem.

Idem. Loesia. i

Rl mismo............................. Rústica. Villamayor. »

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. MES DE FEBRERO DE 1878.
FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

Es t a d o  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

DIAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

Número 
del 

justifi
cante.

CANTIDAD 
comprada.

PRECIO 
de 

la unidad.

Ptas. Os.

IMPORTE.

Pesetas.

AC EITE.
Litros. 1

13 Zaragoza. . .. 
Las Casetas..

» 1.570 » 1*02 »
3*100 1*10 »

■ 28 ibiaru v cgao.............................. ...................

CARBON.
Kilogramos. f ’ i : '

Las Casetas..
» 231 » 0*11 » '

» U. isiuro v egd.3. .. .................

JABON.

» 200 » 1*00
Zaragoza. . ..

CENIZA.
Cargas.

Zaragoza. . ..
30 1*00

i * U. iiaeronso Mauez.. .......................................   •

Zaragoza 28 de Febrero de 1878.—El Administrador, Gregorio Mora y García.—V.° B 
—EL Comisario de Guerra, Inspector, Carlos Clausells.
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SECCION SEXTA.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por todo el presente mes de 
Marzo, durante las horas de oficina y dias no fe
riados, las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, durante el corriente año, y 
se harán los traspasos, previos los documentos le
gales y registrados en el de la propiedad: pasado 
dicho termino no se admitirá ninguno.
T3iSAain ^lteo de Gállcé10 5 de Marzo de 1878.— 
El Alcalde, Joaquín Furcada.

Desde el dia de la fecha hasta fin dei corriente 
mes, y desde Lis ocho hasta las doce de sus res
pectivas mañanas, excepto los días festivos, se 
admitirán en la Secretaria de este Ayuntamiento 
los títulos de propiedad que se presenten, para 
verificar las traslaciones de dominio sobre las 
alteraciones que haya sufrido la riqueza terri
torial en el presente uño económico, para el pró
ximo de 18/8-79. 1

Terror y de Marzo de 1878.—El Alcalde, Ma
nuel Mmguijon.—Luis Herrer, Secretario.

Desde el día de esta fecha hasta el 25 de los 
corrientes se halla de manitiebtu en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal para el ejercicio inmediato de 1878 
á 18/9, desde las ocho a las nueve de sus res
pectivas mananas, menos los días festivos, para 
que puedan examinarlo y exponer respecto del 
mismo cuanto tengan puf conveniente las per
sonas que gusten. 1

Cariñena 10 de Marzo de 1878.—El Alcalde 
Anselmo Tello.— P. A. del A., Fernando Que
mada, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PKLMEHA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Francisco Lúcia, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza,
Certifico: Que en dicho Juzgado y por mi Es

cribanía se ha tramitado incidente de pobreza á 
instancia de Agustín López Ruiz, vecino de esta 
ciudad, para litigar con D. Vidal Martin, que lo 
es de Alfajarin, y se ha pronunciado la senten
cia del tenor siguiente:

«.Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 8 de 
Marzo de 1878, el Sr. D. José García Camba, 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar 
de la misma; habiendo visto este incidente de 
pobreza instado por el Procurador D Vicente 
López á nombre de Agustín López Ruiz para li
tigar con D. Vidal Martin, vecino de Alfajarin;

, Resultando que incoado por dicho Procurador 
á nombre del mencionado Agustín López el cor
respondiente incidente de pobreza, se dió tras
lado del mismo al D. Vidal Martin v Promotor 
fiscal por término de seis dias, habiéndose eva
cuado tan sólo por dicho Ministerio, por loque 
fué acusada la rebeldía por la parte actora al 
demandado:

Resultando que recibido á prueba este inci
dente, se ha justificado por dos testigos y por 
la comunicación del Jefe Económico de esta 
provincia, que obra en autos, que el referido 
Agustín López carece absolutamente de bienes, 
y bajo ningún concepto es contribuyente á lá 
Hacienda:

Considerando que en tal virtud, á los que se 
encuentran en el caso de dicho Agustín López, 
procede se les declare pobres para litigar:

Considerando que en la tramitación de este 
expediente se han observado las reglas preve
nidas por la ley: . '

Vistos los artículos 181, 182 y el 1190 de la 
Ley de Eujuiciamieuto civil, S. S. por ante mí el 
Escribano

Dijo; Que debía declarar y declaraba pobre 
para litigar con D. Vidal Martin al tantas veces 
nombrado Agustin López Ruiz, mandando se le 
defienda sin exigirle derechos y en el papel 
correspondiente á su clase, sin perjuicio del 
reintegro que en su caso corresponda si llegase 
á mejorar de fortuna.

Y por esta su sentencia que se hará pública 
poi. medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
delinitixamente juzgando, así lo mando y firma 
su señoría, de que doy fé.—José G. Camba — 
Francisco Lúcia».

Así resulta del expediente antes nombrado á 
que me refiero

Y para que conste, y el presente sea inserto 
según se manda en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
proviLicía lo übro en Zaragoza á8 de Marzo 
de 18/8.—Francisco Lúcia.

D. José García Camba, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de la ciudad de Za
ragoza:
Hago saber: Que en autos que penden en este 

Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
instados por parte de D. Juan Villagrasa con la 
calidad que litiga y para pago de cierto crédito, 
he acordado sacar á la venta en pública subasta 
la finca siguiente:

Una casa en la calle de las Armas, núm 74 
de esta ciudad, confrontante con otra de Pedro 
Campos y otra de Antonio Linaga, y por su fren
te con dicha calle; consta de planta baja con un 
patio, tienda, sala con alcoba, cociua, dos cuar
tos, cuadra, escusado y un patio de luces con 
pozo medianil; debajo de dicha planta bodega 
y canos: primera habitación derecha con ante
sala, dos salas con alcoba, un cuarto, cociua y 
recocina con escusado: primera habitación iz
quierda, paso, cocina, dos salas con alcoba, ga
binete y excusado: piso segundo y tercero igua
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les al primero; midieando una extensión super
ficial de 158 metros con 38 decímetros. Las 
construcciones de este edificio se hallan en el 
mejor estado de conservación, y ofrece toda clase 
de comodidades relativas,según declaración pe
ricial; valorada dicha casa en 17.355 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este mi referido Juzgado el dia 3 
de Abril del presente añ > á las doce de su ma
ñana, he dispuesto hacerlo público para que lle
gue á conocimiento de todos los que quieran to
mar parte en dicha subasta; siendo de advertir 
que no se admitirá postura que no cubra el va
lor de las dos terceras partes de la tasación dada 
a la linca, y que se rematará en favor del más 
ventajoso postor.

Dado en Zaragoza á 8 de Marzo de 1878.—Jo
sé G. Camba.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

D. José García Camba, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza,
Por el presente edicto hago saber: Que en au

tos ejecutivos que penden en este Juzgado, por 
la Escribanía del que refrenda, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta la finca siguiente:

Una torre, sita en término del Rabal, partida 
de la Ortilla, regante de la acequia del mismo 
nombre; consta su superficie de 24 áreas y 10 
centiúreas, ó sean 18 cuartales 2 almudes, con 
arboleda frutal y emparrado, en cuya cabida se 
halla comprendida una casa compuesta de plauta 
baja, principal y según io piso aboaruillado, sin 
numero designado en el distrito rural de esta 
ciudad, conírontaute toda ella por Norte con 
terrenos del Ferro-carril de Zaragoza á Pamplo
na y Barcelona, por Mediodía con campo del se
ñor Barón de la Linde, por Este con camino de 
herederos y por Oeste con riego escorredor de 
la Ortilla; valorada, según declaración pericial 
en 5562 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este mi referido Juzgado el dia l.° 
de Abril próximo á las doce de su mañana, he 
dispuesto hacerlo público para que llegue á co- 
noeiniiento de todos los que quieran tomar parte 
en dicha subasta; siendo de advertir que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del valor de la tinca, cuya circunstancia 
se hace constar en todos los edictos fijados en 
Ds sitios públicos hasta el mismo dia del re
mate, para que dichos interesados en él puedan 
enterarse de las condiciones del mismo?

Dado en Zaragoza á 4 de Marzo de 1878.—José 
barcia Camba.—De S. O., Basilio Paraíso.

ZaragoziL.—San Pablo.
Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz

gado de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital:
f ertifico: Que en los autos de tercería de 

Rédito preferente interpuesta por D. Ramón 
caivo y Acevillo á bienes embargados á D. Ma- 

ano Laguna y Calvo, en virtud de autos eje

cutivos promovidos por D. José María Ruiz de 
Azagra y D n Ana Teresa Zaragozano, D. Ramón 
y D. Carlos Zaragozano, D. José Español y doña 
Constantiua Berdié, D.a Antonia Berdié, D. Juan 
Beguer. y L). Miguel Hipólito de Val, como Apo
derado de D.a Mana Antonia y D “Josefa Aleó-re 
y Latuente, D. Manuel Alvarez, como A poderado 
de D. Juan Alegre y Latuente y D. Francisco 
Zapater, como Apoderado de D" Agustín San
tiago Zaragozano, sobre cobro de cantidades, se 
ha dictado la siguiente
, «Sentencia— En la ciudad de Zaragoza á 21 de 

Febrero de 1878. El Sr. D. Luis de Marlés, Juez 
de primera instancia del cuartel de San Pablo 
de la misma; habiendo visto los presentes autos 
de tercería de crédito preferente, interpuesta 
por D. Ramón Calvo y Acevillo, representado 
por su Procurador D. Pedro Polo, á bienes em
bargados á los cónyuges D. Mariano Laguna y 
Calvo y D.a Josefa Gasea y Meiús, por ü José 
Mana Ruiz Azagra y otros, como herederos de 
D. Ramón Berdié, representados por su ausencia 
y rebeldía por los estrados del Juzgado:

Resultando que D. Pedro Polo, Procurador de 
D. Ramón Calvo y Acevillo, presentó demanda 
de tercena de mejor derecho sobre bienes em
bargados á D. Mariano Laguna por D. José Ma
na Ruiz y otros, pidiendo que se declare que 
I). Ramón Calvo tiene derecho preferente sobre 
D. Jo. i María Ruiz á ser reintegrado con el pro
ducto en venta de la tinca hipotecada á su favor 
y embargada entre otras por aquel, con imposi
ción de costas al ejecutado, fundado en que por 
escritura pública otorgada por D. Mariano La-

‘Ó r Ll'vo’ V como Apoderado de su esposa 
D. .loseta Gasea,a favor de I). Ramón Calvo en 
4 de Enero de 1870 au c el Notario de esta ¿iu- 
dad 1). Pablo Santandreu, reconoció deber al 
Calvo 12.500 pesetas que confesó haber recibido 
en dinero a préstamo por tiempo indeterminado 
obligándose á pagarlas, así como el interés del 
8 por 100 anual,en oro ó ¡data en esta ciudad al 
ser requerido, pero avisándole con tres meses 
de anticipación, en garantía de lo cual, además 
de la responsabilidad personal que solidaria
mente contrajeron él y su esposa, hipotecó una 
finca rustica, sita en la partida del Saso de la 
Cruz, termino de Grañen, lindante al Norte y 
Oeste con camino que conduce á Tardienta por 
el Este con otra posesión de D. Mariano Laguna 
y por el Sud con acequia de riego, cuyo contrató 
tué anotado en el Registro de la Propiedad de 
Sariñena: Que en 8 de Abril de 1876 el deman
dante dirigió á D. Mariano Laguna carta pidién
dole la devolución del préstamo expresado, con 
los réditos devengados y no satisfechos hasta 
el día, que ascienden a 2.125 pesetas, á cuya 
carta contesto en 17 de Abril, no habiendo aun 
pagado capital ni intereses; que habiendo sido 
la nombrada haca hipotecada especialmente en 
garantía del préstamo sus réditos expresados, 
embargada en el juicio ejecutivo instado por 
D. José María Ruiz ha puesto en la necesidad 
de acudir a los tribunales al demandante para 
hacer valer su derecho:

Resultando que citados en forma los deman-
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dados no han comparecido por lo que se les 
acusó la rebeldía: . ,

Resultando que en el escrito de replica el de
mandante reproduce los hechos y fundamentos 
de la demanda y pide se falle conforme solicitó
en ella:

Resultando que abierto á prueba de pleito á 
petición del demandante, pidió y se verificó el 
cotejo de la escritura de debitorio, folio 139 y 
reconocimiento de la carta de folio 133 por el 
que la firma, el cual tuvo lugar del modo que 
aparece al folio 139:

Resultando que alegado de-bien probado por 
el demandante, se citó á las partes para oír
sentencia:

Considerando que la tercería interpuesta por 
D Ramón Calvo se funda en la escritura pública 
otorgada por D. Mariano Laguna y Calvo por si 
y como Apoderado de su esposa D.‘ Josefa Gaí>ca 
y Melús, en 24 de Enero de 1870 ante el Notario 
D. Pablo Santandreu, que fué inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Sariñena, en 20 de 
Abril del mismo año, y la finca especialmente 
hipotecada lo fué igualmente en 13 de Enero de 
1874, por escritura que pasó ante D. Celestino 
Serrano y Franco, Notario de esta ciudad, la 
cual fué inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sariñena en 25 de Abril del mismo año, cuyo 
importe es de 7.668 pesetas 65 céntimos é intere
ses estipulados en la misma escritura;

Considerando que siendo la de D. Ramón 
Calvo y Acevillo primera en tiempo é inscrip
ción, es de cobro preferente á la otorgada con 
posterioridad por D. Mariano Laguna y Caito y 
su esposa á fayor de 1). Ramón Berdié, con la 
hipoteca de la misma finca que la de 1). Ramón
Calvo y Acevillo;

Visto el art. 592, párrafo 5.° de la ley para el 
Enjuiciamiento civil y el principio de derecho 
establecido en la ley Hipotecaria de que el pri
mero que inscribe es primero en derecho para 
percibir el importe de su crédito,

Sentencio; Que debo declarar y declaro prefe
rente el crédito que contiene la escritura otor
gada por D. Mariano Laguna y Calvo y su esposa 
D.a Josefa Gasea y Melús, en 24 de Enero de 
1870 ante el Notario D. Pablo Santandreu, con 
los intereses estipulados en la misma al tipo de 
8 por 100, vencidos y que venciesen, no satisfe
chos al crédito é interes vencidos y no satisfe
chos que justifica la escritura otorgada por el 
mismo D. Mariano Laguna y su esposa a tavor 
de D. Ramón Berdié en la escritura de 13 de 
Enero de 1874 ante D. Celestino Serrano y Fran
co, sobre la hipoteca especialmente constituida 
en la escritura de dicho Calvo de que se ha he
cho mérito, con imposición de las costas de esta 
tercería á D. Mariano Laguna y su esposa.

Por esta mi sentencia que, además de notifi
carse en estrados y de hacerse notoria por me
dio de edictos, se ha de publicar en el Bo l e t ín  
Gf ic t a t  de la provincia y Gaceta ele MaeVnd,., de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 1.190 de 
la ley de Enjuiciar, y de lo que se pasara testi
monio á la pieza de ejecución, definitivamente 

juzgando, así lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis de Marlés.»

Pronunciamiento.—Dada y publicada fué^en 
su fecha la sentencia que antecede por el señor 
D Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza, ce
lebrando audiencia, pública y siendo presentes 
por testigos D. Pablo García y D Enrique Mo
ya, de esta vecindad, doy fé.—Ante mí, Manuel
Sauras.

Como asi aparece de los autos de su razón a 
que en caso necesario me remito.

Para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
libro el presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en Zaragoza á 2 de Mar
zo de 1878.—Manuel Sauras.

Por la presente y en virtud de providencia de 
esta fecha que en causa criminal ha dictado el 
Sr. Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta ciudad, se cita á Juana García, 
sirvienta que ha sido de D.n Vicenta Brabo, en 
esta población, para que en el término de ocho 
dias comparezca en el Juzgado dicho de San 
Pablo y su Sala Audiencia, sito calle de Predi
cadores, núm. 62, al objeto de cierto recono
cimiento.

Zaragoza 6 de Marzo de 1878.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

Por providencia de esta fecha ha mandado el 
Sr. Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta ciudad, se cita por medio de la 
presente al Comandante que fué del Penal de 
esto ciudad D. José Barceló, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado 
y escribanía de mi el autorizante, con objeto de 
pir una notificación de la causa seguida contra 
los penados Enrique Abio y otros.

Zaragoza á 7 de Marzo de 1878.—El Escriba
no, Manuel Sauras.

La Almunia.

D. Hilario Prados, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de La Almuniay su partido: 
Doy fé: Que en la causa que se instruye en el 

mismo sobre muerte por atropello del tren nú
mero 45, la noche del 15 al 16 de Junio último, 
de la persona de Francisco Rodríguez, casado 
con María Sánchez, natural de San Salvador de 
Simores, hijo de José y Nicasia, se halla la ce- 
dula del tenor siguiente:

«Por el presente único y primer edicto se cita, 
llama y emplaza á Silverio Rodríguez Sánchez, 
hijo de Francisco y de María, Oficial abanderado 
del batallón de Ingenieros y á los demás parien
tes de aquellos, para que dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á oír la notificación de si quieren 
ser ó no parte en la causa que se instruye con 
motivo de la muerte del Francisco Rodríguez-
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cuyo paradero de sus parientes se ignora; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 27 de Febrero de 1878. 
—José Petit y Alcázar.—De su orden, Hilario 
Prados.»

Y habiéndose acordado que la cédula inserta 
se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, en el de la de Orense y Gacela de Madrid, 
para que tenga el debido cumplimiento, libro el 
presente que firmo en La Almunia á 27 de Fe
brero de 1878.—V.° B.°—El Juez, José Petit y 
Alcázar.—Hilario Prados. -

JUZGADOS MUNICIPALES.

Aguaron.
D. Manuel Blasco, Secretario del Juzgado muni

cipal de la villa de Aguaron,
Certifico: Que en el juicio verbal civil cele

brado en esta villa el dia 25 de los corrientes á 
instancia de D. Mariano Benedi, de esta vecin
dad, contra D. Mariano Timoteo, vecino de Ca
riñena, se ha dictado la siguiente

«Seuteucia.—En la villa de Aguaron, á 26 de 
Febrero de 1878, el Sr. D. Hilario Mendieta, Juez 
municipal de la misma, en vista del juicio ver
bal civil que antecede pendiente entre partes, 
de la una D. Mariano Benedi y Estevan, de esta 
vecindad, como actor, y de la otra como deman
dado D. Mariano Timoteo, vecino de Cariñena, 
sobre reclamación de 73 pesetas procedentes de 
dos sacas de harina vendida á este, y

Resultando que D. Mariano Benedi presentó- 
demanda en 3t de Enero ultimo reclamando del 
D. Mariano Timoteo la cantidad referida: .

Resultando que citadas en forma las partes 
para la celebración del juicio á las diez de la 
mañana del dia 5 del actual, compareció el de
mandado á confesar la deuda solicitando la sus
pensión del juicio hasta el dia 20 del mismo mes, 
á las diez de la mañana, en que se obligó á com
parecer sin necesidad de nueva citación, firman
do así la diligencia, y se accedió á su petición 
con beneplácito del demandante:

Resultando que dicho demandado no compa
reció en el dia nuevamente señalado y mandó 
una carta pidiendo próroga de dos ó tres dias 
más, y trascurridos estos, tampoco ha compa
recido :

Resultando que á ruego del demandante se ha 
procedido á la celebración y terminación del jui
cio en rebeldía del demandado:

Resultando que puesto el juicio á prueba, el 
demandante ha justificado cumplidamente su 
acción, primeramente por confesión, y después 
por la no comparecencia del demandado:

Considerando que el litigante que prueba cum
plidamente su acción sin que el demandado com
parezca á oponer excepción alguna, no debe ser 
Perjudicado en sus intereses, y que debe resar
cirle los gastos aquel que por su causa dió lu
gar á ellos:

Visto el artículo 1173 de la ley de Enjui
ciamiento civil,

FalU-. Que debía de condenar y condenaba en 
rebeldía á D. Mariano Timoteo, vecino de Cari
ñena, á satisfacer no sólo las 73 pesetas que le 
reclama el demandante, sino también al pago de 
las costas y gastos cansados, y 1 s que en ade
lante se causaren hasta extinguir la deuda, la 
cual satisfará en el término de quinto dia si
guiente al en que esta sentencia quede firme y 
ejecutoria.

Asi por esta su sentencia definitivamente j uz- 
gando que se notificará á la parte demandante 
y al demandado en los estrados del Juzgado, 
publicándose además en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, fijándose también edicto en el lo
cal de este Juzgado según disponen los artícu
los 1183 y 1190 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, lo mandó y firmó dicho señor Juez munici
pal, de que yo el Secretario certifico.—Hilario 
Mendieta.—Manuel Blasco, Secretario».

Publicación y notificación en los estrados.—En 
el mismo dia yo el Secretario de este Juzgado 
municipal publiqué en voz alta la anterior sen
tencia que leí íntegramente, fijando una copia 
de ella en los estrados por ausencia del deman
dado D. Mariano Timoteo, ante los testigos don 
Eugenio Rodero y D. Vicente Garcés de esta ve
cindad, los cuales firman, de todo lo cual certi
fico. — Eugenio Rodero. — Vicente Garcés — 
Blasco, Secretario.

Es copia conforme con el original á que me 
refiero; y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en cumplimiento de lo preveni
do, expido la presente con el N? B.° del Sr. Juez 
municipal en Aguaron á 28 de Febrero de 1878. 
—V.° B.°—El Juez municipal, Hilario Mendieta. 
—Manuel Blasco.

La Secretaría del Júzgalo municipal de esta 
villa se halla vacante por dimisión del que la 
obtenía: su dotación consiste en los derechos de 
arancel y 250 pesetas, retribuidas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos. Los que 
deseen obtenerla, dirigirán sus instancias do
cumentadas al mismo, dentro de 30 dias, conta
dos desde la fecha, en que se proveerá.

Riela 7 de Marzo de 1878.—El Juez munici
pal, José Mosteo.

La Secretaría del Juzgado Municipal de este 
pueblo se halla vacante por dimisión del que la 
obtenía: no tiene más retribución que los dere
chos que se devenguen con arreglo á los aran
celes judiciales. Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes documentadas, en el 
término de 15 dias, en este Juzgado municipal, 
pasados los cuales se proveerá en la forma pre
venida por la Ley.

Figueruelas 4 de Marzo de 1878.—El Juez 
municipal, Maximiano Tobar.—Por su mandado, 
el Secretario interino, Santiago Bieuzobás.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Febrero de 1878
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Zaragoza l.° de Marzo de 1878.—El Juez municipal, Antonio Garro

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la tercera decena 
de Febrero de 1878, clasificadas por secco ti estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
■V A. n CD E s. E TVE B Ft A ® .
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Zaragoza l.° de Marzo de 1878.—El Juez municipal, Antonio Garro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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